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UNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO 
"Cusco, Patrimonio Cultural de la Humanidad" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° -201 9-MPC. 

Cusco, quínce de abril de dos mil diecinueve. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO: 

VISTOS: El Memorandum N° 275-OGPPl/MPC-2019, emitido por la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto e Inversiones; El Informe N° 308-2019-
OGAJ/MPC, emitido por la Oficina General de Asesoría Jurídica; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Municipalidad es un órgano de gobierno local con autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad con 
lo establecido en el Articulo N° 194° de la Constitución Política del Perú, y en 

1 
concordancia con la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de inversiones y deroga 
la Ley N° 27293, Ley Nacional de Inversión Pública, se crea el Sistema Nacional 

i1 de Programación Multianual y Gestión de Inversiones como sistema administrativo 
¿	 c del Estado, con la finalidad de orientar el uso de los recursos públicos destinados 

a la inversión ara la efectiva prestación de servicios y la provisión de la 
infraestructura necesaria para el desarrollo del país; 

Que, de conformidad con el al artículo 6° del Reglamento del Decreto Legislativo 
N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley N° 27293, Ley del Sistema 
Nacional de Inversión Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 027-2017-EF, el 
Órgano Resolutivo en los Gobiernos Locales es el Alcalde y le corresponde de 
acuerdo con el literal b) del mencionado reglamento, aprobar el Programa 
Multianual de Inversiones (PMI) de su Gobierno Local así como sus 
actualizaciones. 

ue, mediante Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01, se aprueba la 
rectiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
ersiones, y en el numerall5.1 del Artículo 15° expresa: "La OPMI teniendo en 

enta los criterios de priorización aprobados, selecciona y prior/za las inversiones 
a ser financiadas total o parcialmente con fondos públicos para su inclusión en el 
PMI". 

Que, mediante Memorandum N° 275-OGPPI/MPC-2019, el Director de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto e Inversiones, solicita que mediante 
Resolución de Alcaldía, se apruebe la Cartera de Inversiones de la Programación 

ultianual de Inversiones 2020-2022 de la Municipalidad Provincial del Cusco, así 
orno el Diagnóstico de Brechas y los Criterios de Priorización, que en documento 

adjunto presenta. 
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Que, mediante Informe N° 308-2019-OGAJ/MPC, la Directora de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, opina por la procedencia de la aprobación de la 
Programación Multianual de Inversiones 2020-2022 de la Municipalidad Provincial 
del Cusco. 

Por tanto, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LOS 
NUMERALES 6 Y 17 DEL ARTÍCULO 200  DE LA LEY ORGÁNICA DE 
MUNICIPALIDADES — LEY N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el PROGRAMA MULTIANUAL DE 
INVERSIONES (PMI) 2020-2022 de la Municipalidad Provincial del Cusco, que 
contiene: 

a) El Diagnóstico de Brechas. 
b) Los Criterios de Priorización. 
c) La Cartera de Inversiones. 

Conforme a lo dispuesto en la Directiva N° 001-2019-EF163.01, el mismo que 
como anexo forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente acto administrativo a la Dirección 
de Planeamiento, Presupuesto e Inversiones y demás instancias administrativas; 
conforme a lo establecido en el artículo 18° deI Texto Único Ordenado de la ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por el Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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